
RESOLUCIÓN No. 419-2019 (COMIECO-LXXXIX) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala), modificado por la Enmienda del 27 de febrero de 
2002, el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) tiene bajo su competencia los 
asuntos de la Integración Económica Centroamericana y, como tal, le corresponde aprobar los actos 
administrativos del Subsistema Económico; 

Que de acuerdo con los artículos 7 y 26 del Protocolo de Guatemala, los Estados Parte han convenido en 
establecer un proceso de armonización regional de la normativa técnica; 

Que mediante la Resolución No. 283-2012 (COMIECO-LXll) del 14 de mayo de 2012, el COMIECO aprobó 
el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.54:10 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos 
Alimentarios, el cual entró en vigor el 14 de noviembre de 2012. Asimismo, mediante la Resolución No. 
379-2016 (COMIECO-LXXVlll) del 24 de noviembre de 2016, el COMIECO aprobó la modificación parcial 
del Anexo 1y11 del mencionado RTCA, que entró en vigor el 24 de febrero de 2017; 

Que los Estados Parte tomaron la decisión de revisarlo y alcanzaron consenso para la modificación, por 
sustitución total, del RTCA 67.04.54:10 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios por el 
RTCA 67.04.54:18 Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios; 

Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
notificaron al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio y al Comité de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias, el proyecto de Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.54:18 Alimentos y 
Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, concediendo un plazo prudencial para que los Miembros de 
dicha Organización presentaran observaciones, las cuales fueron analizadas y atendidas en lo pertinente, 
de conformidad con lo establecido en los Acuerdos sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; 

Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 12 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el 
artículo 7 del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC, los 
Miembros preverán un plazo prudencial entre la aprobación de los reglamentos técnicos y su entrada en 
vigor, con el fin de dar tiempo a los productores para adaptar sus productos o sus métodos de 
producción según lo establecido en los reglamentos técnicos; 

Que de conformidad con el artículo 55 del Protocolo de Guatemala, el proyecto de Reglamento 
mencionado fue consu ltado con el Comité Consultivo de Integración Económica; 

Que las instancias de la Integración Económica han conocido la propuesta técnica y la han sometido a 
consideración de este Foro, 
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POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, S, 7, lS, 26, 36, 37, 38, 39, 46, S2 y SS del 
Protocolo de Guatemala, 

RESUELVE: 

l. Modificar, por sustitución total, el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.S4:10 
Alimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, por el RTCA 67.04.54:18 Alimentos y 
Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, en la forma que aparece en el Anexo de la presente 
Resolución y que forma parte integrante de la misma. 

2. Derogar la Resolución No. 283-2012 (COMIECO-LXll) del 14 de mayo de 2012 y la Resolución No. 
379-2016 (COMIECO-LXXVlll) del 24 de noviembre de 2016. 

3. La presente Resolución entrará en vigor el S de junio de 2020 y será publicada por los Estados Parte. 

4. No obstante lo anterior, las empresas que deban actualizar sus etiquetas producto de la vigencia del 
Reglamento mencionado en el numeral 1, contarán con un plazo de hasta seis (6) meses, contados a 
partir de la vigencia de la presente Resolución, para agotar sus inventa rios. 

Duayner Sa las 
Viceministro, en representación de la 

Ministra de Comercio Exterior 
de Costa Rica 

Vicemi istro, en representación del 
Ministro de Economía 

de Guatemala 

o Delgadillo 
Ministro de Foment Industria y Comercio 

de Nicaragua 

San Salvador, El Salvador, S de diciembre de 2019 

~~d~ 
Ornar E. Montilla M. 

Vic ministro, en representación del 
Ministro de Comercio e Industrias 

de Panamá 
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